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 LA GERENTE 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernánez 

 

 

Resolución de la Gerente del Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, 
CORREO INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 
 

1.  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a adjudicar por procedimiento abierto 
mediante criterio único. 
 

  
2. Aprobar el gasto por importe de 129.785,81 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

  
 

LOTE ANUALIDAD 
BASE 

IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 2023 78.746,25 16.536,71  95.282,96 
2 2023 10.043,00 2.109,03 12.152,03 
3 2023 9.533,33 2.002,00 11.535,33 
1 2024 7.158,75 1.503,34  8.662,09 
2 2024 913,00 191,73 1.104,73 
3 2024 866,67 182,00 1.048,67 

 
 

Las anualidades de 2022 se imputan a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 
  

Imputación presupuestaria: 
G/921R/21300 
G/921R/22209 

 
 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto para la adjudicación del 
contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 y 156 de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 
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